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               RESOLUCIÓN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE, PLIEGOS Y GASTO 

 

A los efectos previstos en el Artículo 61 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 
facultades conferidas en la Resolución de fecha 25 de febrero de 2011, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo),  

 

ESTE ÓRGANO DE CONTRATACIÓN RESUELVE 

 

1.- Aprobar el expediente PASA 2019-4-131, para la contratación mediante 
procedimiento abierto simplificado abreviado con criterio único el Servicio de 
mantenimiento de la aplicación GLIMS del Sistema de Gestión del Laboratorio de 
Microbiología del Hospital Clínico San Carlos, para cubrir las necesidades de 
dichos centros, explicitadas en el Informe de Necesidad firmado por D. Emilio del 
Moral Serrano en calidad de Jefe del Servicio de Sistemas de Información. 

2.- Aprobar los Pliegos rectores de la convocatoria, 
 

3.- Aprobar el gasto por un importe máximo de TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS (39.667 euros IVA incluido),  
presupuesto del expediente PASA 2019-4-131. 

 
Lo que firma en Madrid a 10 de junio de 2019 
 
 
 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE 
Por Resolución de 25 de febrero de 2011 de  
delegación de competencias de la Viceconsejería  
de Asistencia Sanitaria   
         
 
 
 
Fdo: José Soto Bonel 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
07

67
49

86
72

60
14

39
10

Ref: 47/037159.9/19


		2019-06-11T12:18:58+0200


		2019-06-21T11:02:27+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




